RES. 3208/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0002342, Ent. N° 4468/18)



VISTO: los antecedentes remitidos por la Contadora Auditora Destacada en el Ministerio del Interior, relacionados con la reiteración del gasto derivado del convenio celebrado con la Universidad de la República (Facultad de Derecho) y la Asociación de Víctimas de Delitos Violentos, para que a través de su consultorio jurídico, brindar apoyo a las víctimas de la delincuencia;
RESULTANDO: 1) que el convenio fue suscrito el 20/6/16, con el objeto de brindar apoyo a las víctimas de la delincuencia, prestándoseles asesoramiento y asistencia jurídica, incluyendo en los procesos penales donde estuvieran involucrados en su condición de víctimas;
 2) que este Tribunal, por Resolución adoptada el 2 de mayo de 2018, observó el gasto derivado del convenio referido considerando:
2.a) que la protección de las víctimas de la delincuencia, asistencia y asesoramiento, así como también a sus familiares, requiere norma atributiva de competencia expresa, que en el caso no sólo no se invoca, sino que fue prevista como competencia específica en el Código del Proceso Penal de cargo del Ministerio Público (artículo 48); 
2.b) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la Intervención de este Tribunal (artículo 211, literal B) de la Constitución de la República); 
3) que en esta oportunidad,  se remite Resolución dictada por el Ministro del Interior, de fecha 11 de junio de 2018, por la cual se dispone reiterar el gasto observado, en virtud de que el mismo deviene necesario y corresponde al servicio brindado a través del Consultorio Jurídico de la Facultad de Derecho para apoyo a las víctimas de la delincuencia;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
                                        2) que el argumento esgrimido por la Administración para reiterar el gasto en cuestión refiere a su conveniencia y no a la legalidad del mismo, por lo que se mantienen incambiadas las causas que motivaron dicha objeción;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)   Mantener la observación formulada con fecha 2 de mayo de 2018;
2)   Dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo; y 
3) Oficiar a la Administración actuante en los términos de la presente    resolución.
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